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E ¿En da ¡ciudad de Quito 5 pital de la República del Ecuador, 
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| y hay dia. Biez Y nueve/h de enero/úe mid novecientos noventa y 
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" , IM casado OSCAR | FABIAN AENRACI 4 SAB, casado MEL.SOMN 

A / 
- P WILFRIDO CELIO Muy ZARATE ROMERO, 

NS | / Z 
| casado VICTOR casado) ROSARIO SUAREZ 

1 

| VIVAS, [viuda no solteros, ANGEL 

HOMERO | SAL! oe : asado BRE EborI0 VICTOR — BOLAÑOS 
0 dos ' : EN 

| MIELES 4 € RÁÑCHEZ AYACOME, soltero 

| a 
| " MARCE Le] JAVIER FINEDA, casado, EDNIN. MEDARDO 

po | 

| AGUI RRE GARZON , CESAR AMAGUA (CANDO, casado,” X 

| JORGEA * WASHINGTON MUÑOZ auesapa N LUIS. CEVALLOS REDON , 

| - casadorAys HUGO GUILL ERMO SALAZAR CEVALLOS ¿otamgo Ñ todos 
EN : Z, : 

ad | a 7 o 
, . y por 18 propios derechos. los me son ' de 

Ml Y > ] dee , 

| : naciópgy a ; c¿ecuatorianadgi mayores (Yuu O de este 

o. + domicilio, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

a l | : ¡ ' , | 
| 
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tenor literal 

| 

| 4 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

«Registro de |Escrituras Fúblicas (a su Cargo, sirvase 

| 
insertar una de CONSTITUCION DE COMPAÑIA contenida en las 

ta 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

"o de la Compañia ANONIMA DE TRAMSPORTES Y TURISMO 

ed 
l. VANSEXFRES 5.06: en Cifarma libre Y voluntaria los señores: 

- GONZALO - IGNACIO —JAYAS ROMERO, casado, SEGUNDO. REINALDO 

TROYA GUERRERO, casado, OSCAR FABIAN LOACHAMIN. SAA, 
J 

| 
| 
| 

| 

| a la suscripción de la presente escritura de Constitución 

1 

| 

| 
1 

! , 

| casado, BELSON WILFRIDO LOACHAMIN. SAR, casado, CELIO HUGO 
| ] 

I 
| ZARATE ROMERO, casado, VICTOR LUIS. ERAZO, — casado, 

ROSARIO (SUAREZ VIVAS, viuda, HECTOR EFREM O CARRION CANO, 
. ] . 

y l 
¡ Y; ! 

soltero, . ANGEL HOMERO SALTOS ZURITA, casado, GREGORIO 

VICTOR EOLAROS  —MIELES, casado, MARIA. AURELICA. SANCHEZ 

¿ | 
rn JACONE » Solteros MARCELO JAVIER GONZALEZ FINEDA, 

pl | : 
casado,  EDWI HN MEDARDO AG UI RRE GARZÓN, casado, CESAR 

ARAGUA CANDO, casado, JORGE HASHIMGTON — HUROZ. QUESADA, 

ccacado A LIS CEVALLOAS BEDON, casados, y HUGO GUILLERRO 

[ 
| 

| 
t 

| 

¿SALAZAR CEVALLOS, casado, los comparecientes son de 

| 

<pacionalidad ecuatoriana, doniciliados en esta ciudad de 

  

Quito, y hábiles en derecho para contratar SEGUNDA: 
ar | 2 

ESTATUTOS: ARTICULO FRIMERO: NATURALEZA Y  DENOMINACION: 

! y l 

a  Constitayase la  COMPARIA : APAIN IMA DE” TRAMBFORTES Y 
24, : A TT . 1 
UN] 

Í 

  

| turismo "VANSEXPRES : 5.0. / de acuerdo a da Ley de 

Compañia y 1bs presentes ' Estatutos Sociales." ARTICULO 

| SEGUNDO» DOMICILIO: El domicilio. principal de la Compañia, 

, o 
será la ciudad de Quíto ' 

   
    

  

pital de la República del 

  

A fe > mm 

¿Ecuadora, y podrá establece agencias en €el resta del 

! 
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cyypais,| siempre que ¿lo: acuerdo la 

y Accionistas iy Se o  Gumpla al efecto 

, ¿disposiciones o pertinentes.- ARTICULO 

  

¿social | de la Compañi 

  

4 

requi itos. exigidos por la Ley, este 

1 

  

   

   

    

     
  

    

, 1 » : o 2 

SOCIAL: La Compañia tendrá por objeto prestar el 

£ a AJA 
sera Aéiífgublico: permanente' de transporteCio! E 

” llenos yien vehículos -de mediar 2 y gran 
" e TSE A A A e A FER 

£ ee ey? il 
, . . Cs A 

desde su «domicilio hacia aquellos lugares 

que competentes Graganiemos de tránsito lo 
Í 

| 
autoricen,. prestar | el servicio de transporte turistico 

| : 

rsiones e dentro y . fuera del pais, 

  

Y excu 

A TN . 

para el efecta mid paa gener representaciones 
0 E 

internáciona ¿Ya WÉon igual YU pes o fin, importar 
l A Ed , 
'      

   a : , : 
vehiculos, . rep es de ko Mismos , abrir     

   
e 

dE Y . 
almacenes , para comeria AL llantas repuestos y más 

accesorios  ; . .automt 5 instalar servicios de 

y de mantenimiento lubricantes,  l]Avadoras - 

de automoto 

  

paras acti pá afines. ARTICULO 

CUARTO: DURACION: a O ÓN edhnsexr RESS S.A. ' tendrá 

ura duración de A AROS , contados a partir de 

   

     
lx inscripeió, del presente contrata en el Registro 

( ' 
1 : : Tn a : 

hetrcamblt, 1 La, compañía podra disolverse antes del plazo 
i ! 

a y pa ml 0% . i 

o PIS TP, aa par resolución de la Jus tá Rgeneral de 

4 

dr, NN | He dejo 
acciofftas, y de “acuerdo E alla. Ley y la preseñtes 

a | a : ¡e 

estafiq O > ARTICULO QUINTO: | CAPITAL socia a capital 
: : ; 

    

    

    

¿de CINCO MILLONES. DE. SULCRES, 
a ARETES caca 

dividido 

  

varias y nominatiyas'- de 
¿—Á A IT 

SUCRHS cada unas del cual se 

 



si 

eh paga: al ' 

  

|: CIENTO! 

De BY Capital. que. esta. conformado, 
: ! ¡ 

o des antegrieses] lisos ¡capital 

A ] ol 
Ni ACCIONISTA poo 1 CAPITAL: 

a e ] 
a . SUSCRITO: 
¡ 

op LOACHAMIN SAA JUSCAR pi ! 20, OOO. 00 

o LOACHAHRIN. SAS NEL.SON 20. COD. 00 

Lpdeto a a 
1 

| 
! 

, 
J 

pos La y 
momento | de 

y , 

esto 

' saldo se 
1 ; : 1 

  
! ,. 

' cancelará dentro 

pnl a A po 

: 
3 

A 

la: constitución 

2s DOS MILLONES QUINIENTOS MIL. 
¡ 
1 
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7 
" TROYA SEGUNDO Bo. 

  

¿GAYAS ROMERO GONZALO £ 

    

2
 

  

“del: plazo 

, ; : 
que á continuación 

00. 000, 00 

250,000,00 >: 

SUCRES , 

señalado 

de acuerda al 

CAPITAL 

PAGADO 

500.000,00 4 

123, 000.00 

123.000.000 

el CINCUENTA FOR 

Y el: 

por la 

cuadro 

se detalla 

NUMERO 

/ ACE 

  

25.000,00 

ZARATE ROMERO | CELIO. 250.000,00 - 125,000,00 

0. ERAZO VICTOR LUIS of) 7 230.000,00 — 125,000,00 

suarez VIVAS ROSARIO 250.000, 00 | 125,000.00 
! 

  
   

l 

| CARRIÓN" CANO HECTOR. (7 50. 000,00 125,000.00 A 

a 
py ¿SALTOS - ZURITA AMGEL. 4 é ¿000,00 12.000,00 y 5 

| / 

/ 
p RQOLAROS GREGORIO 7 250. 000,00 23, 000,00 A 5 

j ? 

b ¿SANCHEZ JACOME moro 230, 000,00 125, 000.00 / 5 

¡ / ! / ¡ 

¿GONZALEZ MARCELO - £. Zu 000, [el] 123,000.00 / o 
] 

sure corzos soul 2 250,000.00 125.000:00 4) 5 

| | | j 
.' AMAGUA CANDO CESAR f/-/ 250.000,00 . 125,000.00 É 5 

| 

MUFOZ QUESADA JORGE 50.000,00  125,000,00 A 2 
1 : e , 

' Zo 

| CEVALLOS: BEDON, LUIS Varo 125.000,00 Y "5 

- SALAZAR HUGO 230. 000,400 125.,000,00 A 3 

AL 1 5000,000,0% 2500.00€ y DO y , TOTAL | | 000 2500.000,00 // 100 7 

¡ ARTICULO SEXTO: TITULO 6 DE * ACCIONES: Las acciones 

¿|[iconstarán de titulos. que se: extenderán de libros 

rtalonarioz estarán 
pb a 

1 

i 

j   
1 

1 E 
' í 

correlativameénte “numerados y que 
, : 

| 
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se 
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si 

  

  

ci formados y, por, el Presidente y (Gerente General A 

o repres senten, 

a sucedivanen' te. 
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, ! C 

mita | Ve Ao "M9 . 21 . pe o sn E s E pn 

O A elección de los accionistas 1 $ tute qué 
4 

E 

4    
    

1 ¿O 
una 0 más accionea 

- ARTICULO SEPTIMO: — PROPIEDARO, 

ACCIONES: a) La sociedad. considerada propietaria 

! R 
costra quien ¡APArezca Como tal. oe 6 libro de 

acciolla Y; accionistas; -b) Cuando haya vari dE Apropietarios 

A | A, 
resflitiPan. solidariamente. frente a la ión de las 

obligaciones. que se: dividen de la condición de 

accionistas. Ff ARTICULO OCTAVO: DERECHO DE: FREFERENCIA.- 
¡ : í 

En las, Compañias Anónimas y de economia mixta, el    

  

   

Po 
MAS 6chipción de acciones de 

$1 

: mn 

derecho . preferen epi 

Ph : s y 
" que habla ds Eulo ciento á cuatro de. la Ley 

de compañias, O podrá y 

IS 
denominado '  certifidAdomade” preferencia, el. mismo que 

incorforado en un valor 

, 1 : ON 
podrá; o BE nego Jestbilibremente en lá bolsa de 

   

  

    

    

Valores a fa ra , dicho certificado concede el 
: Me 

eh epgrmió. 

derecho a 8 peytar Paray 0 anios pr las acciones 

o señaladas , en e Aa: e ones previstas en la 

Ley, sen los Estatutos .y las Resoluciones de Junta 

o General, dentro, del plazo: de treinta dias contados 

¿desde | la publicación. en da prensa del aviso ' del 

. ACUeRdE R, Es  abligación «del - 0 los ¿oPágresentantes 

Sin Y o 
 Jegal po la Compañia. poner A aseposfflones de: los 

: 

A. He A, > 
acción Qs. ¿Que y, la soliciten - y consten Can | libro de 

: a! : : " 

c acciones y accionistas los certificados de preferencia 
gn 

¿dentro de los:. quince .. días hábiles siguientes al 

 Acuerdp y del ¡Auinento de ¿capital.- ARTICULO - - NOVENO: 

¡ 
| 

oa 
1 1



h 

UN : 
| 

e 
o 
| ORGANOS + DEL. 

¡ 1 

s estará: gobernad 

|supreno de 

Directorio, A 

   

GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía     

   

    
la Junta órgano 

Compañid por el 

Vicepresidente y el 
TT RR 

Fresidente, «Gerente 
e 

  po 

  

  
General, «¿de «cuerdo (a los preceptos que constan a 

A NS 1 , 

olcontinuación.- ARTICULO | DECIMO: DE: LAS JUNTA 
: 

1 1 

(GENERALES .— Las! duntas Generales de accionistas, podrán 
o , : 

A ! 

! ; . . , , y” . : , , 

¡Ser! Ordinarias y Extraordinérias Y se reunirán en el 

| A ; mes , 

[domicilio sociél de la Compañia. Las Ordinarias se 

| É 

rev eunirán por lo menos una Vez al año, dentro del 
po , 
¡ 1 

primero trimestre posterior a la finalización del 

Ml | | 
1 

lejercicio económico de la Compañia, Para dear 

cumplimiento _ allo dispuesto en (el articulo DOCITENTOS 

! 
rel e 

¡SETENTA Y SEIS de la Ley de Compañias Y para ¡ YH 

> | 
considerar cuadquier ctro asunto  puntualizado en la 

convocatoria." Las  duntas Generales Extraordinarias se 

lreunirán cuando fueren (convocadas, pera tratar dos 

  

  

   

asuntos señalados en la convocatoria." ARTICULO 

DECIMO FRIMERO: CONVOCATORIAS: a) El presidente de la 

Compañia por iniciativa propia 0 por pedido del 
i 

1 , 

Directorio a del accionista a grupo: de accionistas 

que representen por lo. menos el veinte y cincoll par 
po , 

<ociento del cepital social, /k convocarán a las juntas 
| ) 

! ¡ A 
i 

   
    

uno. de de (generales par la prensa en los periódicos 
í 

Po L ana” 24 
Mayor tirculación en el domicilio. de la Compeñia, con 

o) ' 1 
po : I 

echoffdias de dnticipación. por lo menos al fijado para 

la reunión, en 
1 . 

pl 
se haga la con 

o] 

  

> 

»ste lapso ne. se incluirán el día que 

«acatorias ono el dia para la reunión.- b)



pes , 1 “ pata ios fo : 

1 

1 
1 i 

1 

' 

u Para los accionistas que hubieren fija 
i 
4 

cen la compañia, las convocatorias le 

, 

“la misma anticipación     ; 

¡de ocho dias 

; ] 

telegrama fechado; : confirmado mediante 

Ao Gonzalo ¡ 

nán Chacón 2c) En la convocatoria (se: expresará el lugar fecha y” 
| : . o ¡ 

cl O TAR Longo TA 
“nora Y Ñggiéto de la! reunión y serán ¿múála Prrodas las 

> bl ' 

  

4 o | 18 
t o delib ciones y resoluciones relacionada 00 con asuntos 
ho 4 . 

DA A 
en las convocatorias.” d) Me] E > Prol 2 | 

| 

  

comisario 

, | . 
Ñ «<eerá | convocado y mediante nota escrita, sin perjuicio 

po, t 0 . 

O po . “de Que en la convocatoria que se haga en la prensa 

8 se lo| convoque especial e individualmente, mencionándole 

pi - A 

! . “su nombre y apra Y E Be 477 istencia 0 na será 
. 2 | , só Bo 141 ¡ 

. Míento de la geo “- ARTICULO. — DECIMO 
        

causa | de: di 
A oy 

: E SEGUNDO: Para > que A ta Beneral Ordinaria o 

  

    

"Extraordinaria se CO cen primera convocatoria, 

. ; habrá: | de concurrir «aro da menaoz cincuenta y 
+ 

   En segundo 

y 

¡ 

| 
1 
Í 

| AY inirán cone nero de accionistas 

| ' 
| presentes, circÁl, A q 

0 

¡ 

  

uno por cientos del 588 AE sortea rapaces 

er 

  

a convocatoria 

que EXPresará en la 

convocatoria. que: se haga. Sin embargo para que la Junta 
e 

General Ordinaria 
$” 

0) Extraordinaria pueda acortar 
!   

__KÁó 

| 
| 

válidamente el aumento o disminución del capital de la ad 

compas, la transformación, la fusión, A 
<S 

a” antics de la: misma, + la reactivación jo compañia 
Ñ É 

» 

" l e 

en Apr deso liquidación. la convalidación Y general 

cualquier ' modificación : de los estatutos sociales, ] : a 

o habrá. de. concurrir a ella por lo menos el CINCUENTA 
i 7 

: , . ; a pd 
Lo A cc por Ciento (del +. capitaly¿ si luego de - esta segunda 

AAA A rr, 

; 
¿ 
¿ 
E 

: 
j 
4 
Í 

1  



” 

t 

convocatoria no (¿hubiere el Quorun requerido,  —5e 

efectuará una tera serajo, convocatoria, que na podrá 
1 

demorar de BESENTA : DIAS, a partir de la fecha 

1 

¡ 

>] 
| 

fijada para lal primera reunión, ni, modificar el objeto 

| | i 
| . 

de esta, la Jubta General así convocada Ae constituirá    

  

ARTICULO — DECIMO e
 

. I 

I 

con el número! de accionistas presente. 
¡ 

2 

TERCERO: JUNTAS » UNIVERSALES. No obstante a lo 
1 

dispuesto en los artículos anteriores, las juntas se 

entenderán convocadas y quedarán validamenes constituidas 

¿en cualquier tiempo y lugar dentro [/ del territoria 

macional, para tratar cualquier asuntos siempre que   
2ste presente todo el capital pagado y los asistentes   “acepten por unanimidad La celebración de la junta, 

| todos. Ao concurrentes deberán euscribir el acta 
Ñ 

- respectiva, bajo sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO ¡ 
1 
: I 
| ' 
, : 

1 pl , 

CUARTO ASISTENCIA Y REPRESENTACION: a) Los accionistas 
y 

| 
AE 
po 

] 

Y 

y podrá hacerse representar en las duntas generales 
Gl | 

por otra. accionista mediante carta O poder notarial, 

pol ] 
. , l 

p):b) No. podrán |. ser. representantes de los accionistas, 

Ñ a na ] . 
[Los cadministradores, los Comisarios, mi las demás 
ni. 

o 
| personas  entimeradas en el artículo DIEZ Y SIETE, 

/ 
¿del Reglamento sobre Juntas Generales de socios y 

y Aecdonistas [de «la, compañía = 5 ARTICULO DECIMA  GLIINTO 

      

  

DIRECCION Y CTAS.- Las Juntas cenerales estarán 
. 

irigidas par: Pr sidente Y . en su ausencia par el 

| | 
de residente, b): Actuará coma secretario el Gerente 

po E 

de General, y en su. "ausencia las personas a quien la 

1 e 

1 , er 

| junta elija como «secretario AD HOC, c1 El presidente   L o



pes 
Ho Dl 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

  

  

nd s » cs 

o ¿nl pra boe p pa pap po 

  

aro ey 
l COGonuUDa 07 

za la ¿persona ' que o hubiese actuado como Pn y el 

: l 

Secretario, suscribirán cel acta correspond 

do, previsto co en el artículo décimo 

presentes estatutos, 0) ' De cada Junta    «Expediente. - con copia “del acta y: los 

  

y LAR a 

si pal Megara justificar o quie la juntW Hb celebra 
3 , 

váli Mio. - ARTICULO DECIMO”: SEXTO: arq IONES DE LA 

£, O o 

JUNTA VISENERAL: Son atribuciones de 2 o General: 
1 
1 

a) Elegir al ferente: General, al  Fresidente y 
! 4 

Vicepresidente, ' a los vocales principales y suplentes 

del Directorio ' y ál Comiserio Principal y suplente, b) 

   

  

    

    

Fijar sus Femun 
| | 
Lia 

la remoción "We 

a : 
JA E en cualquier  tiempa 

A Aenz Directorio y de los 
AE 

en el arden del día, A 

       

   

  

   

    

Comisarios, aun figure   
., . , 

d) Examinar las balances, informes del 

Directorio, Comisayri rente General y dictar las 

resaludciones Resolver acerca de la 

distribución sociales, f) 

Interpretar E Putos, a) Dictar los 

reglamentos que se consideren convenientes para la 

marcha de la sociedad, 0: bh) Resolver sobre la fusión. 

1 

treneformación. discltución y liquidación de la compañia, 
. 

noma FAA, liquidadores ¡Considerar laz cb 'de los 

Py i ” A F 

1iqui Bores, 1). Fesolver sobre el AR 29 O dis minución 
! 0 

E 1 ] A, > 
> 

i : fi p 

CA ] 
del pañal social, 3) l Acordar. el es Cima 1er miento de 

2
 

BLUCUU sales Y ajenas de la: Compañia, k) Disponer, la 

| | o UE 
prórroga delo plazo de la Compañia 0 su disolución 

adas (1). ' Autorizar ' al Gerente General el 

  

anticip 

CI,



! : : 
 Ltorgamiento de-. poderes. (Generales, Li) Autorizar al 

—herente: - General - la contratación de créditos y la 
E ] 

| « 
i 

"pelebración de cualquier! acto contrato cuyo valor 

    >
 

millones de sucres ya mm) Decidir 
; 

picada a VEINTE 

leustquier otro asunto. que na bete en dos presentes 
] : PO : 

dotatutos y ejercer... todas las atribuciones que la Ley 

L l 

D señala 'paraila dunta General. ARTÍCULO — DECIMO SERTIMO: 
I . 

pl ly | | | 
NDE=LAS ACTAS.” Las: Actas de las Juntas Generales 
na : : 

| la ] 
serán: asentadas, en — un ldibro:oque se lieve para el 

    

E 
3 

Bl ! 

efecto, está firmada por el Presidente y El Secretario 
_ | 1 . 

Ide. la Junta y|o. se señirá a lo ' establecido en el 
1 1 

l 

jirticulo y DOCIENTOS 'AECHENTA Y OCHO de la Ley de 
2d 

: Compañias. El libra de actas de las Juntas Generales, 

oe << Compondrá | de hojas móviles escritas a máquina en 

pel anverso  - y el reverso, debidamente foliadas, con 

h 

enumeración continua. y: sucesiva Y rubricada una por 

| 
¿ ol | 
¡Una por el Secretario,» ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL. 
| : - 

Y 

  

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTAS — La Junta General, 
po s! : . 

pe presidida por. el Presidente de la'Compañia, quien 

o caso - del ausencia ! temporal a falta, será 

[reemplazado por el Vicepresidente.- Actuará como 

| | 
bo 

] 

! 

| Becretario de la Junta General de la Compeñia, dquien en 

| 

casa de ausencia o falta temporal será reemplazado por 

uno Secretario ¡ Ad-Hoc. ARTICULO DECIMO MOVEMO DEL. 
/ 

DIRECTORIO: El ¡directorio de la Compañia estará presidido 
' 

: 

¡por: el Fresidente ¿de la misma y la conformarán, el 

Vicepresidente y < (tres - vocales elegidos por da Junta 
, 
E 

«General, la misma que podrás designar además tres 
e 

1 

       



, 

ny, SOS ArTnao 

0 COSO aDS 
| 

1 

- ol : : 
! : . . 

vocales suplentes: y en caso de vacancia 0 ausencia, se     : 1 

principalizarán: respetando el orden de 

4 
. 

  

  

     
      
   

Gerente - General (será. el Secretario 
| 

1 
- NOTARIA 16 ¿quien (o Jlevará el acta de la 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón > Directorio: en hojas | escrituras a máqui 24 te 

SMART 
fi A, yo firmadas por todos: aos Ne “e miembros 

. el , " en * 

| ( | Me 
: COMatar] ST '* ARTICULO. VIGESIMO 1 FE! ONES Ss DEL 

pe: j ap 
DIREC á d: a) El. Directorio se reunirá ten cualquier 

lugar de la República del Ecuador, b) El Directorio se 

-Feunira. cuando. sea Y convocado por el presidente y/ 

NN (Gerente Generali cc) Las Convocatorias del Directorio se 

Pb harán mediante «y A E ber con Cargo de 

! s Ñ ed Cot 

recepción con CU Apgáñta y espe A “a edge anticipación, por 

¿10 menos a la ticna am a para! la reunión, dd) Sin 
o pi 

Jl einbargo ¿de do estipifl el literal (b) los vocales 

E 

también pueden solicióa reunión del directorio de 

pi | | | 

¡ ¡ po “acuerdo al literal (c0).3 A, podrá reunirse 

MN NS UEURAIDA 

: válidamente “ed Pyrenvocator q sin estuviesen 

E a A 

| 1 ¿presentes todos LARA, yo Los acuerdos del 
por $ oda ' ' a prim 

¿directorios tomados | dentro de la esfera de Sus 

“atribuciones obligatorios para todos los accionistas y 

«deberá levantarse lacta: .d cada sesión, firmadas por los   váge, ca las: reunión. ARTICULO — VIGEBAMO PRIMERO: 
apo se 

: asistg 

: > ? ” 4 » ? 
: pa 

, QUORUN le reo Guerun para la sesión de ofipetorios can 

t , l bl SS A a : 

ya rencia de por lo menos tres de els miembros 

me 
Larra 

ol 
con derecho ¡a voto: y. Eh: caso de falta del. presidente 

/ . l . 

a - Será reemplazada ¿por el Vicepresidente.- Los vocales 
¡ ! . 1 - Ni 

f 

t 

| 
| 
t 

l osuplentes |. delo: adirectorio > respetando el orden, de su 
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de | l ] 
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| l , 

lección rempla zarán (a los. vocales 
| , | . 

principales en las o
 

sesiones: del directorio: en casa de ausencia o falta 

' 
a 

a
 

B ¿dos vocales principales.” s, En caso de ausencia 

Gerente General secretario del Directario., lo 
4 

| 
4 

a 
' 
4 
| 

! 

da 

r ree emplazará uni Secretario 'fAdrehoc, que al efecto designará 

Sl Directorio.r ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO, VOTOS, El 

PRESIDENTE, el VICEPRESIDENTE y los. vocales principales   
. ) 

a suplentes, €e caso de | principalizarse tendrá cada 

y 
uno un  vate y len caso de, empate en una votación en el 

na i 

py : : 
pl ¡ *, 

Directorio, eL presidente tendrá ata de calidad 0 3% 

Dirimente.- ARTICULO  VIGESIMGA. TERCERO. ATRIBUCIONES DEL. 

a | 
¡DIRECTORIO .— al Directorio" legalmente constituido le 

| | 
corresponde las siguiente, — funciones: a» Vigilar y es 
1 | . 

controlar quel se cumplan todas las disposiciones 

1 

t 

  

legales para la buena marcha de la compañia 4 

1 

prigir el cumplimiento de la. dispuesto en los presentes 
US 

eetatutos y de las resoluciones de la Junta General de 

ccionistas; cc). Autorizados por la Junta General, 

E
 

— 

t 

A
 iqnar cupos de trabajo y fijar el precio de 

cprri endo, conforme e esti pla en el articulo 

-rigésimo sexto de loe presente estatutos, d) Autorizar 

1 Gerente General, la compraventa de acciones o 
, 

= 
E
 
T
T
 

t 
participaciones; de otras compañias que tengan relación 

ban. el objeto social,e) Autorizar al Gerente General 

ra enajenación» cesión, hipoteca o cualquier otro 

] t] 
¡ 

ravámen que se establezca sobre los bienes sociales, 

O
 

| , . 

coo Autorizar ¡al:Gerente: General para el nombramiento 

o
 

—
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los principales ejecutivos, ' asi como suspenderlos O 

A
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removerlos,; salvo . el caso de los funcionarios que 

1 

«fueren. designados por la Junta General de —Áccior 

] ES 
-4h) Resolver hasta que se reuna la Junta Gen 

ccfñAccionistas, sobres las renuncias,  —excusas, y 1     

  

   

Df. Gonzalo : o] 
Rornán Chacón . de los funcionarios cuyo nombramienta lo 

. 
| , TA ei a cla Junta General i) Auto ma Lal. Gerente 

| 1 Mm / | 
' : 4 . 

Ñ ¡Gener RP todo; acto: o contrato cuyo valor ES hoga de DIEZ 
! . , . Se, . 
lo, 7 o yr e , 

q M7 LONA hasta MET NTE millones de sucres 47 1) Crear: 
l a el : ! 

| ] | 
| IN ¡finca ches aánternas pare desempeñar funciones . ya 
' . ! 

bi o ] 
] sean permanentes; o ocasionales, *) Definir s designar 

pa lo l 
. yo controlar o laj politica financiera crediticia y 

np: 
económica - de cualquier otra 

Función que estatutos no    

  

pp esté circunscrita att l adeuinictrativos de 
s Ñ 13 é 4 

añia. ARTICULO MBTIGESIMO CUARTO DEL FRESIDENTE 

léndez a) Convocár a Juntas 

   

   
    

  

   
    

Generales o: y al Eo) Fe esidir. las Juntas 
| ap A 

; £ Er 

Generales y 2; estorios Y Reemplazar al Gerente 
1 * Po y 
1% q e Y 
Ci General, en casálag par e dusencia, ejerciendo en 

| Bn 

4 este daso. la ld legal de la Compañias cd) 

. ' , . 
Fresentar: el informe anual de actividades del 

ba o ! Ml ey 
, Di rectorio A: la! unta General, Es) Suscribir 

o | ol 
, : e 2, . 

poo Ci, conj ¿STGO te Gerente: General ¿o Ma títulos 

- Cno, accior : vi capertura. de cuentas: corr ie y otras 

| e 
oo os de la compañia. of) Suecrai A 

1 4 

con. el Gerente General colas escrituras públicas , de 

] l 
aumento, O disminución ¿de capital social, de - reforma 

1 : ? ! : o. : Z 

' ¿ : 

de estatutos, : de. compras de. venta 0 hipoteca de 
! 
3 
mo 

poa : | 1 
, po 

i 
'  
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UN G M9 Lu Pb aja rd ON EE $ mi ir do pal qu 
| : 

; 
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¡ 

! 

po 
cinmuebles . de ¡las compañias; 

i A 
! 
! » 

“asunto cl contratos ca cccacto que requiera de la 
! 

solemidad de escritura pública y que se halla fuera de 

1 

] 

| 
| 

| A ¿ o 

«giro: de los ¡negocios "sociales gq) Ejercer todas las 

| demás atribuciones señaladas en la Ley y en los 

Estatutos —.- | ARTICULO YIGESIMO | QUINTO: DEL. GERENTE 
, 
1   

  

    

| GENERAL: $ sus ( atribuciones sun las siguientes: a) 
na => ! : ' 

Ejercer la representación legal de la Compañía» Judicial 

y extrajudicial, ¿según lo dispuesto en el articulo 

  

vigésimo sex o laésimo to | de los estatutos; b) suscribir 

"conjuntamente con el Presidente los titulos acciones 

4 

vo otras obligaciones], Cc) Fresentar a la Junta General 

Qrdinaria. una memcria razonada de la situación 

de la Compañia, . acompañada del balance y 
; 
1 

económica 

(del estado de pérdida y ganancias; di Cobrar los cánones ' 
, . 1   1 . , ; i . 
de. arrendamiento de los cupos de trabajo otorgados A 
th , ' s 

SN . Pa a La 
los accionistas  y/ o articulares: e) Suecribir |; ps y p ; 

| 
Los ] | 
conjuntamente, coocon el  Fresidente toda escritura 

po | 
aro Ep 04 

páblica ide la Compañía VA | SEA por aumento o 
e 
Ñ a 
¡disminución del - Capital, “reforma de estatutos. 

| compraventa e hipoteca de los ' bienes muebles e 

MW 
¡linmuebles, . f) * Realizar "todos los actos de 

    

| 

  

administración "diaria y gestión de las actividades de 

E | | | 
:' da: Compañía orientadas ca la consecución de su  objeta 

1 

r go Formilar: a la dunta General de Accionistas las 
i : 

recomendaciones quel considere - conveniente, en cuanto a 
, . 

O: 

la : distribución de? utilidades yola constitución de 
, 
' 

i 

1 A   

y. en general cualquier otro 

preseas Vigilar que, ¿los libros de contabilidad. 

!
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| 

ab il 
, p po. As a 

po e cOcouUOGiO 
| se 1 leven!len '' orden,, al dia. y: se ejecuten las 

! ¡ | ' om . 

disposiciones establecidas. en la Ley» 

. ! . o. 
por ell mantenimiento y conservación de los 

  

la compañias id Faci litar al Comisario 

  

  

   

Dr. Gonzalo ] l 
Román Chacón los libros ¿de contabilidad, archivo y corre 

A 
e ! Ef gyn tamen te con lel Presidente A y cualquier 

| | | 1 oa Acto, bontrato'' y demás obligaciones de do ompañá az k) 

| A o Po 
h Jiarnt con el Fresidente hombrar a los empleados de 

! ! . 7 

Pa la Compañia asi. Como o fijar s118 remuneraciones, 

o A 
| requiriendo! autoriz áC ión, del Directorio cuando se 
: ! 

A po | 

pa . 1 . . ” . . 

| , trata | de los princi pales : ejecutivos; 1) Ejercer” y 

1 + 

. | "cumplir con tod y 3 y deberes que 
- A. $ e 

| ] reconocen E " Mhonen $ ly los Estatutos 
. po ] De Mi 

. ' ; : A 
t . . gil : 

presente, así como. ¿Eb Mmaquell: que sean inherentes 
y o , : 

. 2 . Í 

a sn función Y neces el cabal cumplimiento de   
sul contenido. ARTI CRL: il Es SIMA. SEXTO: REFRESENMTACION 

| 
LEGAL: La         era dÍ 

E Marte e General 

63 
encia a falta de este.- 

  

a a quien extrajudicial P a 
1 : A 
¡ 

haga slis veces. me Yuyr Ye 
q2 

ARTICULO VIGESIMO . SEFTIMOs DEL. VICEFRESIDENMTE 1 El 

  

vicepresidente es (elegido por la Junta General de 

bo Accionistas 'y sus atribuciones son: a Colaborar con 

o. o o ¿STAponte para la ¡buena marcha de ¿A tapañi b) 
, , : . , | 

: ] A coma miembro co con derecho Mo eb el 

o sita > de: la Compañia, Cc). Reemplazar Va rresidente 

1   p : ¡ 

; i ! 
l los 1 

las demás | atri buciones 

t 

o señaladas. en la Ley y en Jos 

] 
i 

1 

NS pd > eri los. actos administrativos. de. la Compañias d) Ejercer 

; 

ARTICUL O VIGESIMO OCTAVO: DE LA 
¡ 
' 

“presentes estatutos .- 

l 
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4 
|



24 

C
T
A
 

as TN 

1 
? 
' 

a 

Po 

DURACION EN sus ¡FUNCIONES El Presidente y el 

rente General duraran dos” eos en sue funciones y 

. . 

' ¿podrán 5er reelegidos por una periodo Maz. Y 

Li ! 

huevamen te podrán ser, reelegidos pasenda tm periodo, 0s 

¡demás mienbros del. Directorio Vicepresidente, vocales 

Po : . 

l . . - Qe 
brincipales'! y suplentes y: el Comisario durarán un añ 

a . : 

o | ( | 
¿en Sus funcianes. pudienda ser reelegidos en forma 

; | 
indefini ida.-El nombramiento del Presidente será 

| | | ' 

<Guscrito por el ferente y Wiceversa. Na podrán dejar sus 
1 
i j 

pl , ! . .. 
¿funciones E pesar de haber concluida su periodo de 
o] | 
Los : 

—puración mientras no sean legalmente reemplazados. 

' 
ps 

  

  

  
  

1.085 PARA La mp ep 
ARTICULO VIGEÉSIMO | NOVENO: REGUISITOS 

pj 
y NOMBRAMIENTOS . Fara ser noanbrado yv desempeñar las 

pa 
cfunciones del Fresidente, vocales Principales Y 

A 
'Euplentes: del Directorio y Comissrio, Se requiere 

do 
tener la calidad de accionista de la Compañia. Los 

o h . : da ra oy 
? nombramiento sej inscribirán en el Registra  Mercantil.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO: DE 1.05 COMISARIOS. La Compañia 

po l 
tendrá ¿un Comisaria, con su respectivo suplente 

in : ' | 

pes ignado' por la Junta General y durará un año en sus 

funciones y Ls atribuciones son; 2 ) Vigilar las 

i 
bp eraciones generales de la Compañia, ti) Informar si 
E 0 . 

los activos yl pasivos son reales, 1) Revisar el 
e 

E i 

s balance general y demás; documen tos contables e 

. L » c 
informar a la punta General sobre estos asuntos, y d) 

Ejercer todos ¡los derechos y cumplir con todas las 

obligaciones que, establece la Ley de compañias, 

especialmente las señaladas en  —el'articulo trescientos 
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Cs GE nó O: O ¡i 1 

veinte y .uno de la Ley del la materia. El comisario 

Ps, - 
cantes de la reunión de la Junta seneray/26 $e NE a 

. : l 

. NX 
"Será facultado para solicitar reurGon e 5 ., a 

1 
Y 

del directorio a fin de tratar y No 

TR contables y de! auditoria.-' ARTICULO   Y o : Tm 
DELS 0, E cro ECONOMICO: El ejercicio seondháco de la. 

   

  

Comp albar comprende . desde el primero o. ¿enero al 

E, | e o : ar, e 

tros t ER, y uno de didiembre.- Arti cula Tr igésima Segundo s 

| 
De las! utilidades.” las utilidades obtenidas en ceda. 

¡ 
' Y 

ejercicio económica — se distribuirán en da forma que 
I 

determine la Junta General de accionistas, respetándose 
q pa 

es 4 Le JAS a la reserva.” 

ARTICULO Tapa | TERCERO: det 5 CUFOS DE TRABAJO: 

  

las disposiciogéR    

    

diia 

Beneral el Directorio asignará 

   
Autorizados 

Cupos de rda a las necesidades los 
. 

Mismos Cue serán a los accionistas y/o 

recio. fijado por el 

po 
Aj que ] a Mmragado por una sola 

: Ju na año renovable. Asá 

    

pertículares , An 

Directorio, Y 
y 

do, | : : 
VERA prriendo 

4 

mismo la Compañia aceptará. las solicitudes de ingreso 
; : 
l 1 

de' nuevos accionistas : que reunan las condiciones 
; | % 

exigida para la' clase ¡- de servicios que presta . esta 

entigse A previa aprobación ; del ConcedA/pacional de 

| 
ral s cen las' mismas. condrctenes % en las que 

Po, > | 
img/A3 pd ci los! accionistas . tundaddfes O ARTICULO - 

i 

TRIGESIURO CUARTOS DISOLUCIÓN, Y LIQUIDACIÓN. En caso de 

disolución O liquidación . de la compañia asumirá las 

. . cl ¡ 
funciones ' de” liquidador: la persona 1 personas ¿que la 

* ! 

¡  
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lo 

tati . , : da po , na , j O 
AS o pa 

o : ) i 
| t ' y 

po : : t 
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4 1 
ml 
iatándose sus atribuciones y 

! 

pe Junta > General designe, sel 

TAN 
ARTICULO TRIGESIMO: QUINTO: Se estará A 

, 
¡ 

! ¿ t 

E los: dispuesto! :a: la Ley de Compañias, para todo aquello 

E A ] 
pol que: no estuviere expresamente : previsto en estos 

ba : ; | > E , 

IN estatutos.- ARTICULO — TRIGESIMO - SEXTO: — DISPOSICIONES 
| ' o. 

p) 
Ñ "GENERALES. ha : Compañia en todo la relativo A 

0 transporte Se. "someterá a las normas ictales y 
MN 

l: 
resoluciones que dictaren los reglamentarias. y a las 

+ ¿organismos de tránsito competentes. ARTICULO TRIGESIMO 

  

   

    

b 

o SEPTIMO: Los permisos de la operación que reciba la 
| 4 , + 

Ml ( 
o Compañia autorizados carr elo. consejo Nacional de 

1 : - 

b, y . ! : 
o 2 
NS Tránsito y . demás | organismos competentes no 

! ” . 
¿ceconstituyen titulos de propiedad y por consiguiente no 

h . 
! 

TRIGESIMO 

  

son. susceptibles de negociación. ARTICULO 

" QOCTAVOs La ¡reforma de estatutos . admisión de nuevos 

po sacios., aumento co cambie de unidades variación de 

| 
| servicios y pa actividades de tránsito, efectuará la 

Compañia previo - el informe favorable del consejo 
¿ ! 

co nacional de Tránsito. - ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: 

o ¿DISPOSICIONES co TRANSITORIAS:3 > Los accionistas por 

+ Unanimidad cen el: acto o. constitutivo mombranr como 

ádo GONZALO     

      

   

A JAYAS 1 ROMERO +. y coma. Gerente 

   
señalado en los 

) 

l ; . rr e : p ¿presidente de: la, Compañia al señor  liceng 

| 

periodo 
Í 

  

    

t 

o ' ' 
A presentes estatutos, - Usted, señor Notario, se dignará 

| to agregar las cláueulas de estilo 2? Hasta aquí la minuta 
op O: ! : 

Ml FIRMADO (Dr.  Canlos Pinos . Garcia MAT 2107 del Colegio 

ao TT ! 
queda elevada a de: Abogados | de Guito), da misma que 

1 | ,
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F.01.02.288/X1-98 

ro del deposilo $ 

ta AA pos 
FE DA : ES. > , 
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Señores. . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAñIAS 

  

Ciudad.- 

: Oficio NO. cononnnninincnnnninnns 

REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍLO, A corccnccnnnones de 19 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES , 

Que el Comsejo Macional de Tránsito y Transporte Terrestres. de 

cortormidad con el articulo 145 de la Ley de Tránsito y Transporie 
de 02 de 

agosto de 15%, y vista la solicitud enviada por los Dlrectivos de 

"COMPANIA 

Terresires. pubitcada en el Regis Lro Oricial No. 1002, 

ld Compañia en Tormacion de Transporte de Pasejeros 

ANONIMA DE TRANSPORTES Y TURISMO (VANSEXPRESS) 

ia ciudad de SulLo. Provincia de Piehiuncid, Ss 

dei expedienie de la mencionada entidad, y 

mencionan aq continuación: 

i. imPorme No. 068-AI-97-0NT1T. de Tecra 15 de junio de 1 

emitido por ei Departamento de Asesoria Juridica, mediante 

cual emite dictamen favorable para el acto constiiutivo de 
Ccomceníea en rormación de Transporte de Pasajeros __COMnPÁN 

os Informes 

ANONIMA DE TRANSPORTES, Y... LURISHO: (VANSEAPRESS) 5.5." 

mee TTHS ONDServaciones : 

Pr
 

2 br
 zi Provecio de estatuto a sido ejlanorado con 

a las disposiciones de la Lev de Compañias, 

Civii y de Comercio, por do que dicho proyecto cumple 

con las exigencias ¡egaies para este erecto: iMmeoluso se 

nan Incorporado en ej, rmormas legales. y reglamentarias 

COSEervaclones : 

Pe
 

, n FA
 

ISNOSLCLOMEOS G 

  

3.4... domiciliada en 
2 procedi 41 estudio 

ie que se 

corn a 

sujeción 

00d gos 

de Tránsiio y Transporie Terrestre videntes, Ss1r 

enDargo es necesario y 38 ñagan las siguientes 

2 Ri Estatuto. ircorporense las s1gulieriies 

- Cos Permisos de Operación que reciba la Compañia, para 

ia prestación de servicio de Transporie de Pasajeros . 

duiorizados por el Consejo Naciomail de Tránsito y 

Transporte Terrestre, no — CoOnsti1Luyer Liítulos de 

croniedéid,. por consiguiente Mo son suscepiibpies de 

NRGOCLICLOrn. 

YAFidcLóÓn de 3 
7 Te y ATISDON LA Sas Lre 

3 - L4 Reforma uei Esi 

rvicio Y més aclividedes de 

  

- -- ANO 0 

Ara Tareas Lie. TA 
TY 

  

dB e 

  

mp do Las iodo 

LAaLtubLo. aumerniLo O CAmoLo de unidades, 

raáamsltbo y 

r 2, lo efeciuara la omo. 

rme tavorabie del Consejo Nacional de Transito. 
Dravio 

cano ad Ivallolús Y 

TE ATI A LA 

Le JU 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSIYO 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

2 

  

   

    
   

  

QUÍtO Aci 

  

y 

  

   doore esta materia  dictaren los Corsejos Nacion y 

rovinciales de Tránsito y Transporte Terrestre, Les 

especiivas Jefaiuras Provinciales de Tránsiio. 

1.3 Por cumplir cor - requisitos jegales, pueden ser 

talificados como socios de la Compañia en Formación las 

P1guientes persoras : 

   

    
    

lo a a A . 
ROYA GUERRERO SEGUNDO REÍN HuO 

ICACHAMIN SAA OSCAR FABIAN? 

JARATE ROMERO CELICA HUGO 

ARAZO VICTOR us Y 

  
     

  

   

  

     

     

    
   

   

CHANMNIN Sññ NELSON HILFRIVO: CATE) 

     

  

77 HERRERA FLORES VICTOR ELÍAS Zo 
SOUAÑOS MIELES GREGORIO VICTOR a a 
a e a £ 
IBANEZ JADE MANLIO RURELIW Se Z Za rn 

  

GIUNAALEZ PINEUuA MARCELO JAVI SÍ = 

s SECRETARIA $ 

rro * ECU a 

  

AGUIRRE GARZON A 

AMÁAGUA CANDO CESAR 

    
EVALLOS HUGO GUILLERMO 

o GAMUASGYT SARMIENTO NELSON ALFONSO, 

SALAZAR Y Y 

i.¿ Por ser una sociedad de cavital fo preserian vehiculos: 
sin envarde para ei permiso de operación «¿a Comparila 

deverá Justlificar da benencia de un parque automotor 

icorde con Al servicio propues io. 

Z. irmforme No, IA CIPLRIT-ENTTT. de 24 de junio de 197 emitido 

por ii a Comisión Interria Permanente de ¡egisieción que 

recomierida se emita informe Tavorabie para la Constitución 

Juridica de esta Organización. 

en uso de les atripuciones ¡eqajes arriba punivalizadas. y ae 10 

expuesto en el informe que antecede, el Consejo Nacional de Tránsito 

e Tramsgorie Terrestres; 

RESUELVE: 

emilia al efe intorme avoraoile para aque la Comoarñiia er 
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Oficio No. 

QUÍLO A aio conccncnnonn oo cnnn can nno no nno ranma rocas 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

      
_ 
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TRANSPORTE Y TURISMO PANSEXPRESS) 3. Alf”, domiciliada en la 

ciudad de Quito, Provincia de Picnincria, pueda constituirse 

Juridicamente, previo al cumplimiento de leas observaciones 

antes señaladas. 

¿sta aulorización es unicamente para la constitucion juridica 

de la Compañía, en consecuencia no constituye Permiso de 

Operación alguno. Para efectos de Oberación dentro del 

Lransporte púbiico, solicitará el correspondiente Permiso de 

Operación al Consejo Nacional de Tránsito. 

Una vez que sea oborgada la personería juridica. la Combarila 

avedará sometida a la Ley de Tránsito y Transporie Terrestres, 

así como a las disposiciones due immartan el Consejo Nacional 

de Tránsito y las autoridades competentes de Trádsito, para 

reguiar su operación en la Lransportación Llerrestre, 

- 

. 

. 

. 
.* 
.
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Se otorgó ante mí, en fe de elle conliero esta TERCE 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito 

e 29 de Enero de 1995” CONSTITUCION DE COMPAÑIA a favor 

de la Compañia Anónima De Transportes y Turismo Vansexpres 

Sad. 
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. NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- RAZON.- e al 

A o. co ffiargen de la matriz ve la esurivuia de CONSTITUCION DE LA 

Y | COMPAÑIA ANUNIMA DE TRANSPORTES Y “G¡uRISMD VANSEXPRES S.A, 

celebrada en esta Notaria con fecha 139 de Enero de 1338, tomé 

nota de que la misma ha sido aprobada por el señor INTENDENTE - 

o DE COMPARIAS Mediante “Resolución númmero 98.1.1.1.0887, con 

: e : fecha 17 de Abril de: 1998.- Quita, a 7 de Abril de 13938. 
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